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Zacatecas, Zacatecas a seis de mayo del dos mil veintiséis.

VlsTo, et oficio de turno TRIJEZ-SGA-29512026, por el que la secretaria General de

Acuerdos remite las constancias que integran el expediente del Procedimiento Especial

Sancionador citado a rubro.

Lo anterior de conformidad con los artículos 425 numeral 2, fracciones l, lV y V de

la Ley Electoral del Estado de Zacatecasl y 30, fracción l, y ll del Reglamento lnterior

de este órgano jurisdiccional, se ACUERDA:

PRIMERO. Se tienen por recibidas las constancias originales del expediente formado con

motivo del Procedimiento Especial Sancionador citado a rubro.

SEGUNDO. Se radica el Procedimiento Especial sancionador indicado al rubro en la
ponenc¡a de la Magistrada en funciones Maricela Acosta Gaytán.

TERCERO. visto el oficio número TRIJEZ-SGA-25112026 emitido por la secretaria

General de Acuerdos de este Tribunal, med¡ante el cual remite a la ponencia a mi

cargo el oficio IEEZ-02-y3E108012026 y sus anexos, por lo anterior se tiene por

recibida la documentación, m¡smos que se ordena agregar a autos del expediente al rubro

señalado para que surtan los efectos legales conducentes.

cuARTO. Se t¡enen por cumplidos los requisitos legales de procedencia de la denuncia,

previstos en el articulo 418, numeral 'l , de la Ley Electoral. Asimismo, se tiene al

Coordinador de la Unidad de lo Contenooso Electoral de la Secretar¡a Ejecutiva del lnstituto

Electoral del Estado de Zacatecas, rindiendo su informe circunstanciado en los términos

que dispone el artículo 422, numerul l, de la Ley Electoral.

QUINTO. Al no existir en el presente procedimiento, pruebas o diligenc¡as por desahogar,

se declara debidamente integrado el expediente, por lo que quedan los autos en estado de

resolución de conform¡dad con el artículo 425 numeral 2,'facción lV, de la Ley Electoral.

Notifíquese en términos de la Ley de Medios.

t En adelante Ley Electoral

DENUNCIANTE: BERTHA GUILLERMINA PÉREZ
HERNÁNDEZ

DE



Así lo acordó y f¡rma la Mag¡strada en func¡ones Maricela Acosta Gaytán instructora en
el presente asunto, en presenc¡a de su secretaria de Estudio y cuenta, Alejandra Romero
Trejo, qu¡en da fe.

MAGI ES SECRETARIA

OS ROMERO TREJO
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Zocotecos, Zocotecos, seis de moyo de dos mil veintiséis, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pÓwofo iercero, y 28' de lo Ley del

sistemo de Medios de lmpugnoción Eleciorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento ol Acuerdo de Recepción de Documenlos y Rodicoción del

dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo en Funciones del Tribunol de

Justicio Elecf orol del Estodo de Zocotecos e instructoro en el presenie

osunto, Moricelo Acosto Goytón; siendo los cotorce horos con treinto

minutos del dío en que se octÚo, el suscrito Aciuorio noliflco medionte

cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en menció nston eenu fojo. DOY FE.
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